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En escrito presentado el 31 de mayo de 2023 el Dr. VICTOR MANUIEL SOTO 

LOPEZ quien manifiesta actúa como apoderado general CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. CISA allega escrito que contiene la subrogación del crédito que 

le hace BANCOLOMBIAS.A. a FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 

 

Advierte el despacho que la referida sociedad Central de Inversiones S.A. no es 

parte dentro del presente proceso, razón por la cual no está legitimada para actuar 

en el mismo. 

 

En mérito, de lo expuesto 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTERNESE de darle tramite a la solicitud de aceptar la subrogación 

presenta por el apoderado general de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, por 

lo anotado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                         JENIFER MERIDITH GLEN RÍOS 

                                                                 JUEZ 
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